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Asunto: ORDENA NOTIFICAR  
 

Mediante escrito que antecede, la codemandada NATALIA ANDREA PABON 

SOLORZANO solicita información respecto al embargo decretado, aduciendo que no ha 

dejado de pagar el crédito adquirido con la Cooperativa demandante, no obstante, se 

advierte que la demandada no ha sido notificada de la demanda, en consecuencia, se 

ordenará enviarle la notificación de manera virtual para que ejerza los medios de defensa, 

toda vez que reposa dossier constancia de la comunicación (pdf 8). 

 

Al respecto, es menester indicar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, la notificación personal indicada en los artículos 290 y 291 del C.G del 

P., podrá realizarse de manera virtual, por lo que el Despacho procederá a enviar la 

correspondiente notificación junto con su traslado al correo electrónico de la demandada. 

Entendiéndose que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho para 

la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos muy 

excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención 

virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden de llegada de los 

mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo 

medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud.  
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     HOY, 06 DE ABRIL DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


